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Miguel de Oriol, 1964. 
 
 

Descripción 
Los antiguos Estudios Universitarios Técnicos de Guipúzcoa pertenecen hoy a la Universidad de Deusto. La 
aprobación de las obras es de 1963, y su autor, Miguel de Oriol, diez años después el mismo arquitecto construyó un 
centro social y un auditorio. Además de esto, el conjunto se organizó en tono a un patio central presidido por la Iglesia, 
y constaba de Residencia, Biblioteca, las Aulas de la Facultad, Ciudad Deportiva, Torres de Despachos, Administración 
y Centro de Cálculo. El recinto ha sufrido diversas transformaciones, manteniéndose las piezas originales de la iglesia-
campanario y varios grupos de aulas. En 2008 fue derribada la parte superior del conjunto, incluyendo una torre y un 
aulario, y recientemente otro cuerpo ha sido sustituido por un edificio en construcción. El valor principal de este 
conjunto se halla en la ordenación de volúmenes de distinta naturaleza y tamaño, de una manera orgánica y 
conformando espacios exteriores o ámbitos entre ellos. Se caracteriza también por la escala reducida de sus 
edificaciones. Los volúmenes se van adaptando a las diferencias naturales del terreno y configuran grupos identificados 
con las partes del programa. La escala reducida de las construcciones va acompañada de efectos más monumentales 
producidos por la iglesia y su campanario. Las cubiertas son aisladas con una sola pendiente y forma triangular, 
enlazadas por claustros de circulación. Destaca también la utilización de los materiales con un lenguaje estructural y 
directo del ladrillo, teja, vidrio y madera. 
 
Régimen de protección específico del Grado C 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Los edificios posteriores a 1964. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de ladrillo, cubiertas y sus estructuras. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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